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OPOSICIONES Y CONCURSOS

19955

ANEXO' QUE SE CITA

ORDEN cte 24 de novlembre de 1969 por la que Be
convoca a concurso-oposición de libre concurrencia
La provisión de las 'plazas vacantes existentes en la
Banda de Música de la Agrupación Independiente
de Madrid.

Con arreglo a lo que deternuila el articulo 18 del vigente Re-
glamento de las Bandas de Música, Cornetas y Tambores de
la Armada, se convoca a concurso-oposición de libre concurren
cia la provisiól1 de las plazas vacantes existentes en la Banda.
de Música de la Agrupación'· Independiente .de MadTid Que a
continuación se relacionan y en las condiciones que se expresan
en el anexo.

00& de Músicos de primera clase.
Siete de Músicos de segunda clase.
Una de Músico de tercera clase.

Madrid, 24 de noviembre de 1969.-P. D .• el Almirante-Jefe
del Departamento d.e Personal, JoaqUín Maria Pery Junquera.

PLAZAS A CONCURSAR

Músicos de primera clase: Una de Flautista y una de Re.:.
quinto,

Músicos de segunda clase:· Tres de Clarinete (si bemol>, una
de Trompa (mi bemol), una de Bombardino. una de Bax-alto y
una de bajo.

Músicos de tercera clase: Una de Baterta y 'l'imbaJ.
Condiciones qUe se exigen para tomar parte en el concurso

oposición para proveer las plazas de Músicos en la Banda de
Música de la Agrupación Independiente de Infanteria de Mari
na de Madrid,

Podrá tomar parte en los exámenes el personal de la Arma
da y el de los Ejércitos de Tierra y Aire que estén debidamente
autorizados y el civil que poseyendo la debida aptitud tísica sea
de buenos antecedentes v reúna las demás condiciones que se
sefialan.

Los actuales' Músicos de la AnnaEla que aspiren a cubrir
las vacantes que se aJlunchin. sólo serán sometidos al examen
de la obra obligada.

Las instancias, debidamente documentadas, se dirigirán por
el trámite reglamentario al excelentísimo sefior Alnúrante Jefe
del Departamento ere Personal debiendo tener entrada en el
Registro Central del Ministerio antes del dia 26 de enero del
próxim6 año.. ......

Los exámenes se verificaran en Madrid (Ministerio de Mari
Da) y comenzarán el dia 23 de febrero del afio próximo, publi
cándose oportunamente la admisión de los opositores. en el
«Diario Oficial del Ministerio de Marina», asi conio el dia que
corresponda efectuar el examen de sus respectivos in8trumentos
con el fin de que sean pasaportados con la antelación suflciente
para que se encuentren en Madrid en la fecha que se fije para
la realización de los ejercicioS.

Pa:ra tomar parte en los exámenes correspondientes a las dis-
tintas categorias de las plazas anunciadas es necesario:

a) Ser ciudadano espafiol.
b) Ser persona afecta al Movimiento Nacional.
c) Estar comprendido en los límites de edad que a conti

nuación se expresan en la fecha en que comiencen los exá
menes:

Para Músicos dE" primera clase: Militares, de veintidós a
CUM'enta afios; paisanos, de veintidós a treinta y cinco afios.

Para Músicos d~ segunda clase: Militares, de veinte a eua-
renta años; paisanbs, de veinte a treinta y cinco afios.

Para Músicos de tercera clase: Militares, de dieciocho a
treinta y cinco aftas; paisanos. de dieciocho a treinta aftOS'o

Los limites máximos de las anteriores edades de ingreso no
se aplicarán a los Músicos de la Annada.

d) Carecer de todo tmpedlm.ento para ejercer cárgo pú
bUco.

e) No estar procesado.
f) No haber sufrido condena ro haber sido declarado en

rebeld!o.

MINISTERIO DE MARINA Los paisanos, que reuniendo las condiciones marcadas deseen
ser admitIdos, acompañarán a las instancias los documentos si
guientes:

1.0 Partida de nacuniento debidamente legalizada.
2.° Certificado' de ant.ecedente& penales.
3.0 Certificado de bUEjUa conducta exped1qo por la AJcalcUa

del lugar de residencia.
4.° Certificado acreditativo de ser persona afecta ai Movi

mierlto Nacional expedido por el Jefe de Puesto de ·la Guardia
Civil o de la Jefatura de la F. E. T. Y de 1M J. O. N. S. del lugar

I de residencia del interesado.
Los militares, en sustitución de los expresados documentos,

deberán adjuntar solamente la copia de 1afiliación y hojas de
castigo o de la libreta.
L~TTibunales de exámenes estarán constituidos con arreglo

a lo que determina. el articulo 18. norma tercera del Regla
mento, y los exámenes se verificarán en las condiciones expre
sadas en el citado articulo y con sujeción al siguiente pro
grama:

Reconocimiento.-Teoria . de la Música., y' para 108 Músicos
de pnmera y segunda, exclusivamente. elementos de eu1tura
musical.-Oultura general.-Interpretación de una obra obli
gada para el instrumento a que opostte.-Ejecución de una obra.
a primera vista. •

Los aspirantes a las plazas de Músico de pr1m.era clase efec
tuarán un último ejerCICio, conSistente en 1& dirección y con
certación de una Banda de MúsiCa.

Todos los opositores deberán presentar, hecha por ellos mis
mos, una copia de la obra obligada para el instrumento a que
opositen, veriijcándose W1a comprobación por el. Tribunal. si
lo considera oportuno. .

Todos los concurrenres se presentarán con el instrwnento
con el que hayan de verificar los e-j~cicios.

Cada aspirante podrá opositar a más de un instrumento y
categoria, especificándolo en SU instancia.

Las obras obligadas para los diferentes Instrumentos serán
las siguientes, y podrán soltcttarlas los aspirantes del Director
de la Banda de Música de .la Agrupación Independiente de Ma-
ddd, sita en Arturo Soria, número 291, siempre que no hayan
podido adqUirirlas por gestión directa.

Para Músicos de primera clase

Flauta.-Variaciones brUlantes sobre un vals de Scbubert.
Th, Bohem, -

Requinto.-Solo de concurso: M. Yuste.

Para Músicos de segunda clase

Clarinete.-Solo de concurso: M. Yuste.
Sax-alto.-Pieza de concierto:, 8igismond Singer.
Trompa.-"concierto para' trompa: Richard 8traua
Bombardino.--Solo de concurso: M. Yuste.
Ba.1o.-eo~cierto para tuba: Em1lio Vega.

Para Músicos de tercera clase

Bateria y Timbal.-Ejercicios para timbal. caja, bOmbo y
plato: P. Puerto.

Para. la adjudicación de las. plazas convocadaaserá constele-
rado como mérito personal el haber efectuado o t'eval1dado en
un Conservatorio Nacional, con validez oficial. los estudios del
instrumento a que opositan. asl como los de Armonía. Piano,
Viol1n, Violoncello, Contrabajo, etc.. ~ lo cual acredit~án los
opositores mediante el correspondienté cert1f1cado de estudios.
pudiendo el Tribunal, si lo desea, comprobar prácticamente di
chos extremos.

El personal de la Armada que sottclte tomar p6r~ en ia
convocatoria. Caso de obtener plaza, se compromemrá pOr es
crito :

a) Si le quedan mas de dós afias para extinguir la campafía
en que reglamentariamente se· encuenm-e, a· servir cuatro af10s
en la Marina a partir de su ingreso en filas o de la, fecha
inicial de aquélla.

b) A continuar dos afl08 en la Annada a. partir de la fecha
en que obtuvieron la plaza. si le faltasen menos de dos afias
para tenninar su campaña. '

El personal que no pertenezca a la Marina firmUá, en el
mismo caso, un compromiso de seguir en ella cuatro aftos a par..
tir de su ingreso. .

Los aspirantes. que obtengan plaza causarán alta QQn carácter
jtrovlsIonal y estará.n sujetos durante treo m.... a la _
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racl6!1 mIlitar, te6lica :.\ practka q~c lo:€' estime necesar:ia en
:relaClón con. sus .emplf,'os y comet1dos,'1. excepción de loo que
!!ayan obte::nd<.> dicha pla'Z-a de BU rni81DJ. categoria procedenteil
Qe otros EJérCl.to,<'., qUt> causarán alta {~un ('3rácter efectivo.

l.os d~clarado3 (¡aptmi¡) ~'t:"t.'~ln aümitido~ defüütivamente t'H
la ATInada, y 10& 1(110 aptüs» J)Ntenecíent,es u. la Armada f.íe rein,
tegrarán f!' [,¡u~ l'eS{Jf'ctivas categoría:; y ,\est1no! de ptOCf!dencja.

Los palsa;tlOs que durante d penodo (jt" prue-ba 110 alcancen
l~ formación militar lJece2ariu, ~\eT-:J n hUJa en el bE'pricio, njn
Clerechos .ulteriores de ninguna dasf<, !17integraJ.hlo preyiamente
a la HacIenda las pre:w:ta.s y t."fB':.f,of, Ufo \if":3tnan,) quP u-ulJieren
recibido al ingresar.

O.RJJ.F;N Lit JI) I.1t; tJílJj([ift-Oit' f.ir j,VlI pl;¡r '·tI .tui:' ,,'r:'
conroca r.VrtCUTSU .para in/;¡re8o en lQ. ~est'r'()a. Naval
Acti1)(l (Servi(:'úJ ae PUPllt", I entre tlt1Jl.Dda~ ae W
/tiorlna M PTcan i f'

:fiara ¡:laUar ftl p1.'oblmha eX\stent€" dofo ¡:O¡;¡Cit!oi'--Z de Oficil¡,leÍi dE'
Sa Escala. de Mar 4el Cuerpo Ge-neud, debido El. la reduoeión (le
109 ingresos en este Cnerpo, cútl10 consecueneia de la necesidad
d~ conducir los escalafones, en aplicación de la Ley 1¿/1968,
~ ESéaJ.as y AScen&Oli en 108 Cuerpos de otlciale..<i de la Armada,
~ nace preáiso oonVtJea-r. «ron c&rágter e:lrtraordlnario, con~

curso para ingreso en la Reserva Naval Activa (~.rVicl0 de
P1Mtlte). entre t\tUliWo~ d.é la Ma.rtna Mercante. prt'Vi~~ríodo
d. forJ1laci~ o actualización de conOCllnle:tl.'tos V df" practicas,

En su Y1ttua dispongo;

L Se conVOCa cüDL'W·SO para ingr·C';;.ü ¿n l~ Re¡;¡erva Naval
Activa \8erV1~io-de PuentR-), Podran tomN: parte- f"..D est+- con
UUl'1O:

LL L-os pertenecientes ti lf.l. Reserva Nil.fai
1,2, Los procedentes de la MUmla de la ReBerV!\ Naval,

aptos para el empleo de Alférez de NaI'\u.
U1. llO!! t¡tuJados "11 la Ma,tl'na Mf'tl'ard:;e en genera.!.

2, Lo¡ CQnCUI",'':::iük;': detJt",ráJl h"UIUl· !!il-':~ Siguientes c·ond't
GtOneil:

2.1. Ser hijo legltirllQ u legithnado y t~iuda4Q,no espafiol,
22, CkI'ecer de antecetlerrt~~ penaJeR y d~ tódó lmped1metlto

para ejercer cargos públícm.,
2,3. No haber sido expt1lBado Ue. Illngún Cuetpo del &;tado

por fallo de ']'ribuna,l dl!' HotlÓY. ni el" C'e-lltto o1'l.cl&\ de Ense
fta.nza.

2.4. Tent'.r la a.~titud física l¡ec~~tt:rifl" a tenor de 10 dis
tJUesto en el Cuadro de InutnJda-def:l para ingreso en la. E,'3cuela.
Naval M111tar, aprobado p{JI' Orden mlnisteri:ll d.e 24 de oetUbre
de 1963, con las siguientes variaciones:

2,4,1. l...os aspirantes con miopías con cuattoO cInco dioptrias.
2.4.2. Igualmente, a, loo que prerenten fl-tllsometroplasde

dos o más dioptrias, salvo en luf; casos de buena vIsión blnoeular,
2.4,:t Tener buena visión binocular ~' visión LU10 en ambos

ojos, pre\'ia corrección, si fucr'"a necesaria.
2,5. No hftber cumplldo los trein.ta y cuatro afiOS de edaa

a:01es del dIa fijado C'.omo límtie de presenta.ción de instancia,
2,0. Estar en po.seRióH. ('.A)I11o mínimo, del titulo ele Piloto.

3, Los interesado!': formularin insta.ncia, uebldamente reino
tegrada y dirigida al excelentisimo :oeúor Ministro de Marina,
Blendo el plazo de admisión de lnstancias de tt@l.nta c11as b¡;¡'·
biles, a partir del siguiente a.l de la publicación de la cOilvoear
toria en ~1 <<1301etfn Oficü..l del Ji:st.ado», prf.'~éntá,ndol9. en lO!!
Organismos sigulehtes. según loS casos:

3,1. El personal pert.eneclenJe a la Re~-krV9. Naval v Ma.rina
Mercante e.n g~nenw. en i;lS C'omand:oHI"HH: dtO' M~Ll'lna (,) en
l.a. JuriscUeción Centnl,L

3.2, El pertenecient.e a la MUieia. ¡Jj~ la RRs-er'\-ii Na.val, €'JJ

las respectivas Inspeccione~¡ L':'i('·tI,lf't.
~U. 1.I0Il re,sident.l:'s .~n el t"xtranje:ru, f:'ll ¡·Ufllt¡uh"'r .ft'ptrSf'n·

tablón dlt>JOmatica ü Cün~u\al' df" E¡';P:il,lllll

4, Loa .,plrant.fts malllfe$ta.ran en ¡,;i.lS instancias, eKpresa
, (;\eta11&dILIllf'n"W!, que reúuen todas y cada una de las c<m.di·
u10nu e~igid.Q$, referidas a la fecha ",n Que finaliZa el plazo
aeña1&cto pElota la ln'esental~ión de aquéllas, El pprMJ1al de la
Marina Mercante PO general tarttl)it>n h::tra C'.ofist:a.r su dotniclliO
y la Oomand..n~i;j (Je M:lrlna tL 1:,,," ql.k' desf'a lil.dscriblt,~ pala
rE".oil~ir órdenes.

A la~ insta.rl('.la.~: ~'f· t!\'{lmp;1,i"J::;r:~).\\ ,H"~ :,j¡',LlJentt"8 documentos.
4.1, Copla cettificada de lu hoJa dI" .':W"n'lcios del 111tere&9.d(,),

hacielld.o cotlliltilol' lo~,; lijas de mar j hl ::mtigüeda,d del nomlm:'l,'
miente d.1!'. Piloto n de Ca.pjtftt\ hl lo t'~

4,2. Certificado (jI:' iJ{t;.::if'f" f·i l'1i Hin d..fill.)td i) CapUsn
It'gfln 108 cMO~,

tJ. El person:JI JIU [.!t-'rlf'll('Citéfll,t' :t I,J .f(,I"$erv~ Na-v¡,¡l ü Mnl>
('.la deb<?l'u hpurtar', ~hWIU~l,',:, lu..; ~;¡~',lIip,\ltf>~~ doellfn€'lltoS·

!J..l, CQSJla aulori:llitGtt \i4"1 flsíentu dt: iaih-...ripc1óI1 hlQJ'itima.
~".2, Certificado de Luen~t (:üm1w:·t.a
fI,3. CertUlcado de t.:M.I'ecer de ant,p.I:i."~ntd penales.
M. OerllflGl<lQ ~ ""ooutct"'... '"" ).. _dll 111_ <IJJl

Iet'V1C'io' aotlvo

&.5, Certificado de reeonocimiento médico de a.ptiud f1s1ca.
~~ tenor del Cuadro dta<l0 en el punto 2,4, expedido preferen·
lerneo!+' }IU1' UlI Méclicu de la Armada (>n aetlvú.

,; lA ¡jn(;Utnt<ut.aeJón mencionada en los puntos 4 y ~I de-.
IJ'"'l·;t lt¡JI.rÜlrne :'JTlt.oe la DÜ€'"c.ci6n dL~ EURefmIlí':a Naval de e$t-e
MüÜ~j,t"t'lU, pul' 'Jos COTlcurs::mtf"s admJt i<ins, dentro del plazo da
treinta rll9.S, contados (:l. partir (jt:: la fecha de ~1I nombra
mientu, (;(HOO :t¡,;p¡rani.er.' a la RE';;,,'rvu Naval Activa..

PaHL qulene.'\ 110 pl'eS{~ütas€n (jjehos documentos dentro del
filazo mdkado, 8alvo casos de lU€·!'Z1-\. mayor, se anulará su
J1:'SpectlVü numbt::lToiento, apllcándwe la misma medida a aque
jJos en cuya documentación ,se apreciase falsedad en loa datos
eünslgnado:.i en sU;, instancias, todo ello sin perjUiCio de la res-
pon<¡ubilldfld en que pudieran haber incurrido por t"Sté ttltttilVO,

',1:[ lIiúJ1f:l¡'i) (le !,(¡Ikitfl.nt~~'; üür,njtldo:J St'"fá de :~O, y pala
I~l 1t."f"ülu("¡,Jn de~ (·ünCUl'So :l(' c0l1sidel'31'!:t:

71. li'l] pe-.rtenet'er al!.\. Rest'n'H. N:wal {} proceder de la Mt~

11('i11 de la Regerva Naval.
'¡;,2, El tftujo adquirido en la Marina Mercante, el tiempo

de- mando de buque en f,UR dhtitlt.s". eut.f".goI1as y el número 1»
tal de (.1\Hó' (jp Jnf:J:l',

~, 1..0s se-JeeeiollOOos e1ectulll:án €'H IR F..$C¡,¡ela :Naval M111
t~r un cursillo de capacítación y actualización, )" Ro contuu.taq

clón otro en el Centro de Inskuccl(m y Adiestramiento a :@lo
te (C, LA. F,l. Cada uno de estos cursillos tendrá. una d:uracióI1
dp dos ro e,~es r r~i primero (~omenZ8.f"á el día 1 de febntto de 18'10,

9. &> presentarán a estos cursillos con el un1!otn:1é r~la
mental'Jü l¡J$ ya pertenecientes a .La. Reserva Naval, y los tlem.as
eon el áe Ja Marina Mercante que les correspond.a, ostentando
sobre el mismo, en el lado izquierdo del pecho 'y So la. altura de
la tetilla., el dj~ü,mt-¡-..'o de BU emPleo proV1sional de Alférez de
Navjo

10, A la terrninación de estos cursillos, Jos aspiraIltie$ seráD
clasificados como «aptos» o «no aptos» por un TribUnal eons~

tituido en la Esc.uela Naval Militar, cuya Dirección elevará a la
Dirección (Je Enseñanza Naval, en unión de las actas corres~

pündientRs, la oportuna propuesta. a faVor de los interesados,
para su nombramiento defihitivo de Alféreces de Navío de la
Reserv::¡, Naval. si no lo fUeran, Los declaradoB «no aptos», sí va
pertenecieran a la Rese-rva Nav:al, cesa.rán como ~iranteso a
la ReSérVa N"avaJ. Ai,'tlva.; si pertenécieran a. la Milicia <le la
Reserva NaYal l)enin dados de baja. en ésta, quedando en la sí
tuación tnllltar que poi' sU e<;lacl lE'S correSponda, y si fueren
titulados de la Ma,tlna MM'canl.e t"n genl:'ral. vli>1vetáh a BU
::;JJuu-eión civil,

En cUa.lquiel' momellto de estos cursillos Podráh ser d€'clarado-~
«no apto,IM a pTopllesta del Jefe del Centro en que iil!! realice
f'1 mÜ'lno, euando exif'tan causaR que. lo justL.flquen.

, 1, Lo,~ AlférE"e€s de Navío (R.. N..1 as! honibrados hatán se..
gUidament-e ffl cursillo que pl'()('eda, l~on arreglo ti. 10 _uesto
E"11 la DI'den mini~t,eria.l de 29 de ffiero de 1963•. Q.ue tendrá una
duración apl'oxlmada de dos :mese-s. La distribUcIón de los alUm
nos para los tni!iJnos será la sigulente:

Arete; para el de «Lucha AnUSllbwll!'illll», a real1zm' en -el
C. 1. L, A . .s. de Cartagtma.

Oelta dp e, L C., n, realiza,!' {-n el C. L t. C. de Ca.rtagena.
Ot'ho tlt~ L:. 1 C,,:'\, l'€nlizar eJ} 1:'1 e A, 1. e, de El Ferrol del

Caudillo.
Oeho de Artm(ilr1a, a realiza¡'. en el Cftntro de. Instfuccióu. y

Adiestra.rn.ier,l~1 ..te "t'lro<\rt,Hlt':-r1í:l. Níilva1 de San FP.Inan.do
I.Cádll'.l,

l:~ Lid ¡¡no aptos» sufril':),n .la;;; rn1.sma.s vIcisitudes resefla
dlllO en el pU1lto 10 para los así elasifieados. Los declal'ados «8¡fJ~
tos» el'ectll.a.ran. n la tf'tminación de los cursillo.'$, 'Un período d't'"
pr¡;u,,~tieM d-e embarco de un afio de duración, prestando ser~

vicio.'. de ~;u empleo. A~.imi:'lmo, rea.lizaTán Jos cursos que ]a
Marina estime oportUllv. Al finalizar el periodo de ptáct1~a3,
y pI1i>via dflsifJl;~acIúIl, lus se1er.donados ingresarán en la R~

Sflf\';"l· N';1\'81 AdiV:." mPdiantR él eorrespondiente nombraroit!t1to,

l~; Lus nu selec('ionado:,; en la daslficacióll conservaz·án :;;u
('9.l1daJ de ALférez de Nuvio "te la Rps€t'VR Naval y, de acuerdo
('un hl c-Iasificaci6n ('Hada. "',e le~ podrá dar opción a oon~

t,lmw.r {of,,·u a"Úo dI:" 8PI'Viclo" pmrrogablt' fOn idéntica fonna por
pt"l·JOdü:~ :n1Uale~, ('~m una duración m(ixima, de cinco años,
meuütnte eomprunüso, Los que nú uref.i-t.f'tl hl- o!Jciún y aqueo
llúr> ql.i.P puedan ('f'sJlltm· inqnfi("lp.nt,etnt:>ntf' rnllflcados e.esat'án
vn f"1 '--iH'v¡~'in [lcLi',';)

1~, t'\ 1:1, \.el'minación (1<:' IO~1 CllT¡;il1QS se f~5t,ablecerá lUl ur
den de N;(~Hla[o!l3mlento en la He:>erva Naval para los que no
Pffl'tf:Ilec'ieJ'atl ya. 9. la. mismíl; e:n In clasi11cación a Q.lle se refieH~

~J putlto l:J ,''1' €f;tablecetá el f'scalafon9.mJento en la Reserva
Noval AdiVa r.. íl,J'f:\ lr.;~~ que IngXiE'sen en ella,

L:\ rJUrn.ntf' Jl.l~ purs1Ho-s ~' IJTs.,cticas percibirán los emo]u~
mf'litoD. <1t' ["li clu~'f.': eAt~.l'an·SUjetU8 a los Reglanumtoa de la'
Al'nm<1a. HeguiT:nl 'l,."l régünen eseolnr deL Centrot'n que tefl..I1~
",en IOf; cUl'siJ1os, ~"alvo pn lo rpTp'l'ent,p a alojatniénto y álimen
tarjón, e¡Ft~"-.I(I ;'1',1 íHOt'-eJ~t


